
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Declarativo  No. 11001 31 03 037 2021 00020 00 

 

Como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por BETTY 

JOHANNA CAMELO DELGADO -a nombre propio y en representación de los 

menores JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ CAMELO y MARÍA CAMILA HERNÁNDEZ 

CAMELO-, JOSE HELI HERNÁNDEZ, LUZ FANNY HERNANDEZ CORTÉS y 

CINDY LORENA HERNÁNDEZ CORTÉS, contra CODENSA S.A. E.S.P. 

  

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal como 

lo dispone el artículo 368 Ibídem. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 590 del C. Gral. del P., préstese caución por la suma de 
$47’112.422 M/cte. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista 

por los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Decreto 806 de 2020. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días (Art. 369 Ejusdem). 

 

Se le reconoce personería al abogado CLIMACO ACHURY MURCIA como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 027 de hoy 2 de marzo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 



 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real No. 11001 31 03 037 2021 00049 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este tipo 

de procesos, el despacho RESUELVE: 

 
Librar mandamiento ejecutivo, por la vía de la Efectividad de la Garantía 

Real a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” en contra de FERNANDO HERRERA MARTIN por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 7965822305 

 

1.Por la suma de 671,918.7225 UVR equivalentes a la suma de 

$184.712.338.19 por concepto de capital acelerado. 

 

2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima del 11.25%E.A. sobre el 

anterior capital, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por 8,494.7394 UVR equivalentes a la suma de $2.335.227.64 por 

concepto de cuotas de capital vencidas descritas en pretensión “1”. 

 

4. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre el 

capital de cada una de las anteriores cuotas, desde la fecha de vencimiento 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5.Por la suma de 20,470.3571 UVR equivalentes a la suma de 

$5.627.358.50 por concepto de intereses de plazo causados desde el 6 de 

Julio de 2020 hasta el 5 de enero de 2021, según los periodos y valores 

señalados en la pretensión “4”. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 
Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

objeto de garantía. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 



 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. G. del P., y/o el término de diez días 

para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 468 ibídem.  

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en 

armonía con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

Se reconoce a Paula Andrea Zambrano Susatama, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

   

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 027 de hoy 2 de marzo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00045 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para 
este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 

DE BOGOTA en contra de JOSUE GARNICA ACOSTA e IVETTE ELJAIEK 

KATTAH, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Pagaré No. 457370077 
 
1. La suma de $113.130.219.65 por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado como base de la acción. 
 
2. La suma de $120.200.863 por concepto de cuotas vencidas 

y no pagadas, discriminadas en la pretensión “B”.  
 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 
permitida, calculados sobre el referido capital acelerado desde la 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

4. $67.049.614.40 por concepto de intereses de plazo, 
incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 
 

Pagaré No. 457345051 

 

5. La suma de $21.822.659.16 por concepto de capital 
acelerado representado en el pagaré aportado como base de la acción. 

 
6. La suma de $22.354.277.52 por concepto de cuotas 

vencidas y no pagadas, discriminadas en la pretensión “F”. 

 

7. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, calculados sobre el referido capital acelerado desde la 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

8. La suma de $11.913.714.15 por concepto de intereses de 
plazo incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 
 

Pagaré No. 457547618 

 

             9. La suma de $6.767.849.07 por concepto de capital acelerado 
representado en el pagaré aportado como base de la acción. 

 
10. La suma de $7.191.476 por concepto de cuotas vencidas 

y no pagadas, discriminadas en la pretensión “J”. 

 

11. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 
permitida, calculados sobre el referido capital acelerado desde la 



presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

12.  La suma de $3.840.501.52 por concepto de intereses de 
plazo incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

 

Pagaré No. 8600905457 

13. La suma de $51.261.533 por concepto de capital acelerado 
representado en el pagaré aportado como base de la acción. 

 
14. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, calculados sobre el referido capital acelerado desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 
Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 CGP y/o el término de diez días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de 
conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en armonía con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 

Se reconoce al abogado Manuel Hernández Díaz como apoderado judicial de 
la demandante en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 027 de hoy 2 de marzo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
             Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00040 00 

 

 
 

Como quiera que la anterior demandada reúne las exigencias legales, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 422 y 430 del C.G.P., 
libra orden de pago por la vía ejecutiva singular de mayor cuantía a favor de 

TK ALMACENA SAS., contra GLORIA COLOMBIA SAS, para que en el 
término legal de cinco días pague lo siguiente: 
 

1. La suma de $113.424.585, correspondientes a capital de las 
obligaciones contenidas en las facturas Nos. 1990, 1992, 1999, 2000, 2001, 

2002, 2150, 2151, y, 2156 allegadas como base de la ejecución. 
 
2.- Más los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores sumas, a la 

tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el día siguiente de la fecha 
señalada para la exigibilidad de cada una de las facturas, y hasta cuando 

se verifique su pago, sin que en ningún momento supere el límite de usura. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 
 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 
establecida en el artículo 431 CGP y/o el término de diez días para formular 

excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de 
conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en armonía con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Se le reconoce personería jurídica a la abogada ANGELICA HOVANNA 

RAMOS FERNANDEZ., como apoderada judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

   
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 027 de hoy 2 de marzo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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HERNANDO  FORERO DIAZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: DIVISORIO No. 11001 31 03 037 2021 00038 00 

 

  

 En atención a lo manifestado en escrito que antecede, conforme 

lo señalado en el artículo 92 del C. G. P. se autoriza el retiro de la demanda 

de la referencia.  

 

Déjense las constancias de rigor.  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00349 00 

 

  

 En atención a lo informado y acreditado en el escrito que 

antecede y como quiera que la sociedad demandada TOUR VACATION 

HOTELES AZUL S.A.S., entró en proceso de Reorganización Empresarial 

ante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad 

vigente (L. 1116 de 2.006), el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR la remisión del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades, atendiendo a lo consignado y solicitado en el auto admisorio al 

proceso de Reorganización -numeral 6º-; poner a disposición del juez del 

concurso las medidas cautelares aquí decretadas y practicadas oficiando a 

quien corresponda. De existir sumas de dinero consignadas a órdenes del 

proceso, procédase conforme lo indicado en la providencia enunciada. 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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